
PROYECTO DE INTERVENCIÓN DE CUBA EN LA SEXTA REUNIÓN 
ESPECIAL DEL CONSEJO EJECUTIVO DE LA UNESCO. 
 
 
Vivimos una situación internacional inédita, aún estamos 
aprendiendo sobre la COVID-19 y el virus que la provoca, muchas 
interrogantes sobre el desarrollo de la enfermedad requieren 
respuesta. Persiste la incertidumbre. Ante este escenario debemos 
actuar con prudencia cuando abordemos los métodos de trabajo del 
Consejo Ejecutivo; no son tiempos de modificar su Reglamento.  
 
Una prioridad en la organización de reuniones virtuales de la 
UNESCO es garantizar igualdad de condiciones para la participación 
de todos los Estados Miembros. No se pueden utilizar plataformas 
digitales que excluyan a cualquier Estado Miembro.  
 
El bloqueo de Estados Unidos contra Cuba no solo obstaculiza 
nuestro desarrollo, impone también barreras a las relaciones con los 
organismos que integran el sistema de las Naciones Unidas, incluida 
la UNESCO. 
 
Reconocemos el trabajo que viene realizando la Organización en 
apoyo a los Estados Miembros para enfrentar las consecuencias de 
la pandemia. Solicitamos mantener actualizada la información sobre 
estas acciones. 
 
No es posible reproducir la dinámica de trabajo de las sesiones 
regulares del Consejo Ejecutivo en un ambiente virtual, tampoco la 
discusión plena de su agenda. Recomendamos reflexionar más 
sobre este asunto. La posibilidad de retornar a la normalidad en el 
segundo semestre del 2020 con la oportunidad que nos puede 
brindar la sesión prevista en otoño debe ser parte del análisis. 
 
Muchas gracias. 
 


